RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008656, Ent. N° 2099/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 16/07 por los cuales se realizaron trabajos de pavimentación con mezcla asfáltica en la Ciudad de la Costa y en Las Piedras;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en fecha 15.01.14 dispuso cometer al Contador Delegado la observación de gastos que no correspondan al objeto original de la Licitación que fue convocada para trabajos en Ciudad de la Costa y según fuera informado por División Suministros, Materiales y Equipos (Resultando 5 Resolución precitada), se ejecutó en la Ciudad de Las Piedras;
2) que con fecha 23.01.14 la Contadora Delegada actuante en la Intendencia de Canelones observó el gasto por no corresponder incluir trabajos de la Ciudad de las Piedras dado que el objeto del llamado fue la realización de trabajos en la Ciudad de la Costa;
3) que con fecha 27.01.14 el Intendente, por Resolución Nº 14/00483, dispone reiterar el gasto observado, manifestando que la Dirección de Obras así lo entiende pertinente, dado que se trata de un gasto indispensable a fin de cumplir con las necesidades y compromisos de esa Dirección, asumidos en el cronograma de obras que se realizan en el Departamento;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las consideraciones vertidas en la Resolución de reiteración no enervan las observaciones acordadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 23.01.14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;

3) Comunicar a la Intendencia de Canelones y a la Contadora Delegada.
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